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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 19 de enero de 2021, al Despacho de la Juez, el 

presente PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, proveniente del 

Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Cali, radicado bajo el 

número 11001-41-05-008-2020-00498-00, de JOSÉ MARTÍN PÉREZ ESCALATE en 

contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, el cual 

consta de 76 páginas, incluida la hoja de reparto, todas ellas electrónicas. Pendiente por 

resolver, sírvase proveer. 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 033 

Bogotá D.C., 19 de enero de 2021 

 

Visto en informe secretarial que antecede, se observa que el Juzgado Tercero Municipal de 

Pequeñas Causas Laborales de Cali, admitió la demanda el día 13 de febrero de 2018 y 

notificó a la demandada el día 15 de febrero de 2018. Posteriormente, señaló fecha para 

audiencia, la cual se llevó a cabo el día 09 de octubre de 2020; en ella se dio contestación a 

la demanda, se declaró probada la excepción previa de falta de competencia, y se ordenó 

la remisión del proceso a los Juzgados Laborales de Pequeñas Causas de Bogotá. 

 

Al revisar el expediente administrativo aportado por la entidad de seguridad social 

demandada, se comprueba que efectivamente el demandante presentó la primera 

reclamación administrativa el 19 de abril de 2016, en la ciudad de Bogotá. En 

consecuencia, de conformidad con el artículo 11 del C.P.T. modificado por el artículo 8° de 

la Ley 712 del 2001, este Juzgado se declarará competente y avocará el conocimiento del 

presente proceso. 

 

Como quiera que el Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Cali, 

señaló que todo lo actuado conserva validez de conformidad con el artículo 138 del C.G.P., 

se mantendrá incólume el auto admisorio de la demanda, la notificación realizada a la 

demandada y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, la contestación de la 

demanda, y las etapas que se alcanzaron a agotar en la audiencia, dándole continuidad al 

proceso en la etapa en que se encuentre. 
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No obstante, en aras de proteger el derecho al debido proceso y garantizar el acceso a la 

administración de justicia, se comunicará a las partes el contenido de la presente 

providencia, a fin de que concurran al proceso y, si es del caso, nombren un nuevo 

apoderado judicial que les represente.  

 

Finalmente se informa a las partes, que mediante Auto que será notificado por estado se 

señalará la fecha en la que se continuará la Audiencia de que tratan los artículos 70 y 72 

del C.P.T., en concordancia con los artículos 11 y 12 de la Ley 1149 de 2007. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del proceso adelantado por JOSÉ MARTÍN PÉREZ 

ESCALATE en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, conservándose la validez de todo lo actuado y dándole continuidad a la 

etapa en que se encuentre, de conformidad con el artículo 138 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: COMUNICAR a la parte demandante y a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES COLPENSIONES, el contenido de la presente providencia, a fin de que 

concurran al proceso y, si es del caso, nombren un nuevo apoderado judicial que les 

represente. Líbrense los oficios por Secretaría. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que mediante Auto que será notificado por estado se 

señalará la fecha en la que se continuará la Audiencia de que tratan los artículos 70 y 72 

del C.P.T., en concordancia con los artículos 11 y 12 de la Ley 1149 de 2007. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

20 de enero de 2021 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 002 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 19 de enero de 2021, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, designada por 

reparto, radicada bajo el número 11001-41-05-008-2020-00530-00, de la A.F.P. 

PORVENIR S.A. en contra de la UNIVERSIDAD MILITAR NUEVA GRANADA la cual 

consta de 19 folios, incluida la hoja de reparto, todos ellos electrónicos. Pendiente por 

resolver, sírvase proveer. 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 001 

Bogotá D.C., 19 de enero de 2021 

 

Encontrándose el Despacho en el estudio de la admisibilidad de la demanda, advierte que 

es menester rechazarla por falta de competencia, por las siguientes razones: 

 

El artículo 46 de la Ley 1395 de 2010, modificó el artículo 12 del C.P.T. y determinó que 

“Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, donde existen, conocen 

en única instancia de los negocios cuya cuantía no exceda del equivalente a veinte (20) veces 

el salario mínimo legal mensual vigente”. 

 

Como quiera que en materia laboral no existe norma para definir la cuantía, en virtud de 

la analogía establecida en el artículo 145 del C.P.T. es necesaria la remisión al artículo 26 

del C.G.P., el cual dispone en su numeral 1º que la determinación de la cuantía se efectuará 

“Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los 

frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen con 

posterioridad a su presentación”. 

 

Las normas anteriores son de carácter procesal y, conforme el artículo 13 del C.G.P. “Son 

de orden público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento, y en ningún caso podrán 

ser derogadas, modificadas o sustituidas por los funcionarios o particulares, salvo 

autorización expresa de la ley”. 
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Al realizar el estudio de la demanda ejecutiva presentada por PORVENIR S.A. en contra 

de la UNIVERSIDAD MILITAR NUEVA GRANADA, y el título ejecutivo presentado como 

base del recaudo correspondiente a la liquidación de que trata el artículo 24 de la Ley 100 

de 1993 (folios 9-10), se observa que el ejecutante pretende se libre mandamiento de 

pago por las siguientes sumas de dinero: 

 

a) $3.948.940 por concepto de las cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de pagar 

por diferentes trabajadores en distintos periodos.  

b) $21.355.290 por concepto de los intereses moratorios liquidados hasta el 14 de 

diciembre de 2020, esto es, antes de la presentación de la demanda. 

c) $273.996 por concepto de las cotizaciones obligatorias al fondo de solidaridad 

pensional. 

d) Las costas y agencias en derecho. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se tiene que el valor de las pretensiones a la fecha de la 

presentación de la demanda, esto es, el 12 de enero de 2020, ascienden a un total de 

$25.578.226. 

 

Por lo tanto, no es posible darle a la presente demanda el trámite de un proceso ejecutivo 

laboral de única instancia, por exceder las pretensiones la suma de $18.170.520, que 

corresponde a los 20 SMLMV (año 2021) fijados como límite por el legislador para la 

competencia de este Juzgado.  

 

Valga decir, que si bien en el acápite de “Cuantía y Competencia” se expresa que este 

Juzgado es competente por la naturaleza del asunto y la cuantía, no es la estimación de la 

cuantía que hace el demandante la que determina el procedimiento aplicable, ni tampoco 

el tipo de procedimiento que indique en el acápite correspondiente, sino, el resultado de 

la operación matemática de las pretensiones, la cual se verifica por el Juez al momento de 

decidir sobre la admisibilidad de la demanda.  

  

En consecuencia, con fundamento en el inciso 2º del artículo 90 del C.G.P., se rechazará la 

presente demanda y se ordenará su remisión a los Juzgados Laborales del Circuito de 

Bogotá, en quienes recae la competencia según el mismo artículo 46 de la Ley 1395 de 

2010 que modificó el artículo 12 del C.P.T. 

 

En caso de que el Juzgado del Circuito discrepe de lo señalado en esta providencia, lo 

procedente será que proponga el conflicto negativo de competencia en los términos del 

artículo 139 del C.G.P., y del numeral 5º literal B del artículo 15 del C.P.T. modificado por 

el artículo 10 de la Ley 712 de 2001. 
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En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: RECHAZAR por falta de competencia en razón a la cuantía, la demanda 

ejecutiva laboral presentada por la A.F.P. PORVENIR S.A. en contra de la UNIVERSIDAD 

MILITAR NUEVA GRANADA. 

 

SEGUNDO: REMITIR la demanda a la OFICINA JUDICIAL DE REPARTO, para que sea 

repartida entre los JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, previa la 

desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

20 de enero de 2021 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 002 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 19 de enero de 2021, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA EJECUTIVA, designada por reparto a éste Despacho, radicada bajo el 

número 11001-41-05-008-2020-00535-00, del FONDO NACIONAL DEL AHORRO en 

contra de JORGE WILLIAM ARIAS RESTREPO, la cual consta de 128 folios, incluida la 

hoja de reparto, todos ellos electrónicos. Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 002 

Bogotá D.C., 19 de enero de 2021 

 

Encontrándose el Despacho en el estudio de calificación de la demanda, advierte que es 

menester rechazarla por falta de competencia, por las siguientes razones: 

 

El artículo 2º del C.P.T. modificado por el artículo 2º de la Ley 712 de 2001 señala que la 

jurisdicción ordinaria, en sus especialidades laboral y seguridad social, conoce de: “5. La 

ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema de seguridad 

social integral que no correspondan a otra autoridad”. 

 

Al realizar el estudio de la presente demanda ejecutiva, se encuentra que el ejecutante 

pide librar mandamiento de pago en contra de la ejecutada, por el capital de la obligación 

incorporada en el Pagaré No. 75003058, que respalda la garantía real contenida en la 

Escritura Pública No. 0679 del 18 de abril del 2007, por la suma de 43849,62 UVR, más los 

intereses moratorios. 

 

La anterior obligación no emana de una relación de trabajo ni del sistema de seguridad 

social integral, sino de un título valor que respalda un crédito hipotecario, asunto de 

carácter civil que claramente escapa de la competencia del Juez Laboral. 

 

Debe destacarse que el poder y la demanda están dirigidos al Juez de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Bogotá, y que en el acápite de “Procedimiento” se precisa que 

debe dársele el trámite de un proceso ejecutivo para la efectividad de la garantía real 
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previsto en el artículo 468 del C.G.P. Y de acuerdo con la cuantía de la pretensión, y lo 

dispuesto en el artículo 25 del C.G.P., corresponde a un proceso de mínima cuantía. 

 

En consecuencia, con fundamento en el inciso 2° del artículo 90 del C.G.P., se rechazará la 

presente demanda y se ordenará su remisión a los Juzgados Municipales de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples de Bogotá, en quienes recae la competencia según el 

parágrafo único del artículo 17 del C.G.P. 

 

En caso de que el Juzgado Homólogo discrepe de lo señalado en esta providencia, lo 

procedente será que proponga el conflicto negativo de competencia en los términos del 

artículo 139 del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho resuelve: 

 

PRIMERO: RECHAZAR por falta de competencia la demanda ejecutiva presentada por el 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO en contra de JORGE WILLIAM ARIAS RESTREPO. 

 

SEGUNDO: REMITIR la demanda ejecutiva a la OFICINA JUDICIAL DE REPARTO, para que 

sea repartida entre los JUZGADOS MUNICIPALES DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE BOGOTÁ, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1.  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

  
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

 20 de enero de 2021 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 002 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 19 de enero 2021, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA EJECUTIVA, designada por reparto a éste Despacho, radicada bajo el 

número 11001-41-05-008-2020-00537-00, de AGRUPACIÓN RESIDENCIAL RESERVA 

TAYRONA P.H. en contra de MARTHA FABIOLA CAÑIZALES MARTÍNEZ, la cual consta 

de 21 páginas, incluida la hoja de reparto, todas ellas electrónicas. Pendiente por resolver, 

sírvase proveer. 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 003 

Bogotá D.C., 19 de enero de 2021 

 

Encontrándose el Despacho en el estudio de calificación de la demanda, advierte que es 

menester rechazarla por falta de competencia, por las siguientes razones: 

 

El artículo 2º del C.P.T. modificado por el artículo 2º de la Ley 712 de 2001 señala que la 

jurisdicción ordinaria, en sus especialidades laboral y seguridad social, conoce de: “5. La 

ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema de seguridad 

social integral que no correspondan a otra autoridad”. 

 

Al realizar el estudio de la presente demanda ejecutiva, se encuentra que el ejecutante 

pide librar mandamiento de pago en contra de la parte ejecutada, por concepto de las 

cuotas de administración adeudadas en el periodo comprendido entre octubre de 2018 y 

noviembre de 2020, y por los demás rubros que se derivan de éste, y que se encuentran 

incorporados en la certificación expedida por la administradora de la propiedad 

horizontal. 

 

La anterior obligación no emana de una relación de trabajo ni del sistema de seguridad 

social integral, sino de un título ejecutivo que respalda una obligación contraída entre la 

propiedad horizontal y el propietario del bien inmueble, asunto de carácter civil que 

claramente escapa de la competencia del Juez Laboral. 

 

Debe destacarse que el poder y la demanda están dirigidos al Juez Civil Municipal, y que 

en el acápite de “Procedimiento” se precisa que debe dársele el trámite de un proceso 
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ejecutivo singular de mínima cuantía, previsto en el artículo 422 y siguientes del C.G.P. 

Valga señalar, que de acuerdo con la cuantía de la pretensión, y lo dispuesto en el artículo 

25 del C.G.P., corresponde a un proceso de mínima cuantía. 

 

En consecuencia, con fundamento en el inciso 2° del artículo 90 del C.G.P., se rechazará la 

presente demanda y se ordenará su remisión a los Juzgados Civiles Municipales de 

Bogotá, en quienes recae la competencia según el artículo 17 del C.G.P. 

 

En caso de que el Juzgado Homólogo discrepe de lo señalado en esta providencia, lo 

procedente será que proponga el conflicto negativo de competencia en los términos del 

artículo 139 del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho resuelve: 

 

PRIMERO: RECHAZAR por falta de competencia la demanda ejecutiva presentada por 

AGRUPACIÓN RESIDENCIAL RESERVA TAYRONA P.H., en contra de MARTHA FABIOLA 

CAÑIZALES MARTÍNEZ. 

 

SEGUNDO: REMITIR la demanda ejecutiva a la OFICINA JUDICIAL DE REPARTO, para que 

sea repartida entre los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE BOGOTÁ, previa la 

desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

20 de enero de 2021 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 002 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  2020-00538 

1 
 

INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 19 de enero 2021, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA EJECUTIVA, designada por reparto a éste Despacho, radicada bajo el 

número 11001-41-05-008-2020-00538-00, de AGRUPACIÓN RESIDENCIAL RESERVA 

TAYRONA P.H., en contra de LINA MARCELA ORDUZ VARGAS y RICHARD ERNESTO 

MARTÍN MARTÍNEZ, la cual consta de 35 páginas, incluida la hoja de reparto, todas ellas 

electrónicas. Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 004 

Bogotá D.C., 19 de enero de 2021 

 

Encontrándose el Despacho en el estudio de calificación de la demanda, advierte que es 

menester rechazarla por falta de competencia, por las siguientes razones: 

 

El artículo 2º del C.P.T. modificado por el artículo 2º de la Ley 712 de 2001 señala que la 

jurisdicción ordinaria, en sus especialidades laboral y seguridad social, conoce de: “5. La 

ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema de seguridad 

social integral que no correspondan a otra autoridad”. 

 

Al realizar el estudio de la presente demanda ejecutiva, se encuentra que el ejecutante 

pide librar mandamiento de pago en contra de la parte ejecutada, por concepto de las 

cuotas de administración adeudadas en el periodo comprendido entre enero de 2015 y 

noviembre de 2020, y por los demás rubros que se derivan de éste, y que se encuentran 

incorporados en la certificación expedida por la administradora de la propiedad 

horizontal. 

 

La anterior obligación no emana de una relación de trabajo ni del sistema de seguridad 

social integral, sino de un título ejecutivo que respalda una obligación celebrada entre la 

propiedad horizontal y los propietarios del bien inmueble, asunto de carácter civil que 

claramente escapa de la competencia del Juez Laboral. 
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Debe destacarse que el poder y la demanda están dirigidos al Juez Civil Municipal, y que 

en el acápite de “Procedimiento” se precisa que debe dársele el trámite de un proceso 

ejecutivo singular de mínima cuantía, previsto en el artículo 422 y siguientes del C.G.P. 

Valga señalar, que de acuerdo con la cuantía de la pretensión, y lo dispuesto en el artículo 

25 del C.G.P., corresponde a un proceso de mínima cuantía. 

 

En consecuencia, con fundamento en el inciso 2° del artículo 90 del C.G.P., se rechazará la 

presente demanda y se ordenará su remisión a los Juzgados Civiles Municipales de 

Bogotá, en quienes recae la competencia según el artículo 17 del C.G.P. 

 

En caso de que el Juzgado Homólogo discrepe de lo señalado en esta providencia, lo 

procedente será que proponga el conflicto negativo de competencia en los términos del 

artículo 139 del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho resuelve: 

 

PRIMERO: RECHAZAR por falta de competencia la demanda ejecutiva presentada por 

AGRUPACIÓN RESIDENCIAL RESERVA TAYRONA P.H., en contra de LINA MARCELA 

ORDUZ VARGAS y RICHARD ERNESTO MARTÍN MARTÍNEZ. 

 

SEGUNDO: REMITIR la demanda ejecutiva a la OFICINA JUDICIAL DE REPARTO, para que 

sea repartida entre los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE BOGOTÁ, previa la 

desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

20 de enero de 2021 

_____________________________________________ 
    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 002 

 
JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 19 de enero de 2021, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, designada por 

reparto, radicada bajo el número 11001-41-05-008-2021-00003-00, de la A.F.P. 

PROTECCIÓN S.A. en contra de ZETA CONSTRUCCIONES Y ACABADOS S.A.S., la cual 

consta de 83 folios, incluida la hoja de reparto, todos ellos electrónicos. Pendiente por 

resolver, sírvase proveer. 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 005 

Bogotá D.C., 19 de enero de 2021 

 

La presente demanda ejecutiva es presentada por la A.F.P. PROTECCIÓN S.A. en contra 

de ZETA CONSTRUCCIONES Y ACABADOS S.A.S., con el fin de que se libre mandamiento 

de pago por concepto de los aportes obligatorios adeudados al Sistema de Pensiones, más 

los intereses moratorios.  

 

Este Juzgado es competente para conocer la demanda por la naturaleza de la obligación, la 

cuantía de las pretensiones y el domicilio de la demandada, razón por la cual, procede al 

estudio de los documentos presentados como título base del recaudo. 

 

Sobre la procedencia de la ejecución en materia laboral, el artículo 100 del C.P.T. señala: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una relación 

de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que 

emane de una decisión judicial o arbitral firme (…)”. En concordancia con la norma 

anterior, el artículo 422 del C.G.P. señala: “Pueden demandarse ejecutivamente las 

obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 

deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él (…)”. 

 

Ahora bien, como quiera que el concepto adeudado en el presente caso corresponde a los 

aportes obligatorios al Sistema de Pensiones, es preciso acudir al artículo 24 de la Ley 100 

de 1993 que establece: “Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 
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regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 

obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el 

valor adeudado, prestará mérito ejecutivo.” 

 

La norma en cita fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, en cuyos artículos 2° y 5° 

se prevé el procedimiento para constituir en mora al empleador, en los siguientes 

términos: “Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la 

cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 

De acuerdo con las disposiciones transcritas, sólo pueden exigirse por la vía ejecutiva las 

obligaciones que consten en el documento que se invoca como título ejecutivo, y dichas 

obligaciones deben reunir las características de ser expresas, claras y exigibles. Ahora, la 

obligación no necesariamente debe estar contenida en un solo documento sino que puede 

verse reflejada en dos o más, siempre y cuando éstos constituyan una unidad jurídica, esto 

es, que estén unidos por una relación de causalidad y que tengan por causa u origen el 

mismo negocio jurídico, unidad que la doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”. 

 

Precisamente, el título ejecutivo para el cobro de los aportes obligatorios adeudados al 

Sistema de Pensiones, es un título ejecutivo complejo, compuesto por: (i) el requerimiento 

previo enviado al empleador moroso, y (ii) la liquidación efectuada por la entidad de 

seguridad social. En estos casos, el requerimiento previo es un requisito para poder 

iniciar la acción ejecutiva, de manera que sin la satisfacción de este requisito no es viable 

la ejecución de la liquidación. 

 

Aunque la Ley no señala los aspectos formales del requerimiento previo, resulta 

importante, para garantizar el derecho de defensa del empleador moroso, que la 

administradora de pensiones envíe con el requerimiento o dentro del requerimiento, el 

detalle de la deuda claramente determinada, esto es, los valores y periodos adeudados, así 

como los trabajadores respecto de los cuales se presenta la deuda. 

 

Además, el requerimiento debe enviarse por medio de correo certificado a la dirección de 

notificación registrada por el empleador en el certificado de existencia y representación 

legal o en el certificado de matrícula mercantil de persona natural, y obtener de la 

empresa de correo la constancia de entrega y el cotejo de los documentos. 
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Dichos requisitos son necesarios para determinar la existencia de una obligación expresa, 

clara y exigible, y por consiguiente, para determinar la existencia del título ejecutivo 

complejo que se requiere para el cobro de los aportes obligatorios al Sistema de 

Pensiones. 

 

Descendiendo al caso concreto, se tiene que la A.F.P. PROTECCIÓN S.A. aporta como 

título base del recaudo, la liquidación de los aportes pensionales adeudados por el 

empleador ZETA CONSTRUCCIONES Y ACABADOS S.A.S., con los respectivos intereses 

(folio 61). 

 

Asimismo, aporta el requerimiento previo realizado al empleador el día 26 de septiembre 

de 2019 (folio 63) enviado y entregado por correo certificado en la dirección: Carrera 105 

# 129 C 11, la cual consta en el Certificado de la Cámara de Comercio (folio 63-66). 

 

No obstante, el requerimiento no se realizó correctamente, toda vez que no se aportó la 

copia cotejada que compruebe que el requerimiento que obra en el expediente fue el que 

en realidad se entregó, así como tampoco se prueba que se haya entregado el detalle de la 

deuda con la relación de trabajadores, valores y periodos en mora, pues ante la ausencia 

del cotejo es imposible determinar qué documentos fueron entregados al empleador. 

 

En ese orden, en criterio del Despacho, la ejecutante no cumplió a cabalidad el requisito 

previsto en el artículo 5° del Decreto 2633 de 1994. 

 

Se reitera que, la ejecutante debe garantizar de manera completa y eficaz la comunicación 

del requerimiento, con el objetivo de salvaguardar el derecho de defensa del deudor 

moroso, pues la finalidad del requerimiento es precisamente poner en su conocimiento la 

suma que se cobra para que éste la avale o la controvierta y surja de allí su exigibilidad. 

No se trata de una mera formalidad, sino de exigencias tendientes a garantizar el fin 

perseguido con el requerimiento y así poder predicar la existencia del título ejecutivo. 

 

Con fundamento en lo anterior, es dable concluir, que el título presentado por la 

ejecutante no presta mérito ejecutivo pues no reúne los requisitos para su ejecución por 

no constituir una obligación clara y exigible en los términos de la normatividad en cita, 

razón por la cual se negará el mandamiento de pago solicitado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá,  

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por la A.F.P. PROTECCIÓN 

S.A. en contra de ZETA CONSTRUCCIONES Y ACABADOS S.A.S., conforme las razones 

expuestas en esta providencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER las diligencias a la parte actora, previa la desanotación en el libro 

radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

20 de enero de 2021 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 002 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 19 de enero de 2021, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, designada por 

reparto, radicada bajo el número 11001-41-05-008-2021-00004-00, de la A.F.P. 

PROTECCIÓN S.A. en contra de EPSEKURITYS S.A.S., la cual consta de 83 folios, incluida 

la hoja de reparto, todos ellos electrónicos. Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 006 

Bogotá D.C., 19 de enero de 2021 

 

La presente demanda ejecutiva es presentada por la A.F.P. PROTECCIÓN S.A. en contra 

de EPSEKURITYS S.A.S., con el fin de que se libre mandamiento de pago por concepto de 

los aportes obligatorios adeudados al Sistema de Pensiones, más los intereses moratorios.  

 

Este Juzgado es competente para conocer la demanda por la naturaleza de la obligación, la 

cuantía de las pretensiones y el domicilio de la demandada, razón por la cual, procede al 

estudio de los documentos presentados como título base del recaudo. 

 

Sobre la procedencia de la ejecución en materia laboral, el artículo 100 del C.P.T. señala: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una relación 

de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que 

emane de una decisión judicial o arbitral firme (…)”. En concordancia con la norma 

anterior, el artículo 422 del C.G.P. señala: “Pueden demandarse ejecutivamente las 

obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 

deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él (…)”. 

 

Ahora bien, como quiera que el concepto adeudado en el presente caso corresponde a los 

aportes obligatorios al Sistema de Pensiones, es preciso acudir al artículo 24 de la Ley 100 

de 1993 que establece: “Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 

regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 
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obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el 

valor adeudado, prestará mérito ejecutivo.” 

 

La norma en cita fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, en cuyos artículos 2° y 5° 

se prevé el procedimiento para constituir en mora al empleador, en los siguientes 

términos: “Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la 

cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 

De acuerdo con las disposiciones transcritas, sólo pueden exigirse por la vía ejecutiva las 

obligaciones que consten en el documento que se invoca como título ejecutivo, y dichas 

obligaciones deben reunir las características de ser expresas, claras y exigibles. Ahora, la 

obligación no necesariamente debe estar contenida en un solo documento sino que puede 

verse reflejada en dos o más, siempre y cuando éstos constituyan una unidad jurídica, esto 

es, que estén unidos por una relación de causalidad y que tengan por causa u origen el 

mismo negocio jurídico, unidad que la doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”. 

 

Precisamente, el título ejecutivo para el cobro de los aportes obligatorios adeudados al 

Sistema de Pensiones, es un título ejecutivo complejo, compuesto por: (i) el requerimiento 

previo enviado al empleador moroso, y (ii) la liquidación efectuada por la entidad de 

seguridad social. En estos casos, el requerimiento previo es un requisito para poder 

iniciar la acción ejecutiva, de manera que sin la satisfacción de este requisito no es viable 

la ejecución de la liquidación. 

 

Aunque la Ley no señala los aspectos formales del requerimiento previo, resulta 

importante, para garantizar el derecho de defensa del empleador moroso, que la 

administradora de pensiones envíe con el requerimiento o dentro del requerimiento, el 

detalle de la deuda claramente determinada, esto es, los valores y periodos adeudados, así 

como los trabajadores respecto de los cuales se presenta la deuda. 

 

Además, el requerimiento debe enviarse por medio de correo certificado a la dirección de 

notificación registrada por el empleador en el certificado de existencia y representación 

legal o en el certificado de matrícula mercantil de persona natural, y obtener de la 

empresa de correo la constancia de entrega y el cotejo de los documentos. 
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Dichos requisitos son necesarios para determinar la existencia de una obligación expresa, 

clara y exigible, y por consiguiente, para determinar la existencia del título ejecutivo 

complejo que se requiere para el cobro de los aportes obligatorios al Sistema de 

Pensiones. 

 

Descendiendo al caso concreto, se tiene que la A.F.P. PROTECCIÓN S.A. aporta como 

título base del recaudo, la liquidación de los aportes pensionales adeudados por el 

empleador EPSEKURITYS S.A.S., con los respectivos intereses (folio 61). 

 

Asimismo, aporta el requerimiento previo realizado al empleador el día 26 de septiembre 

de 2019 (folio 63) enviado y entregado por correo certificado en la dirección: Carrera 111 

# 135B-03, la cual consta en el Certificado de la Cámara de Comercio. Es de indicar, que 

aunque no se haya indicado el número del local, el resultado fue positivo (folio 63-66). 

 

No obstante, el requerimiento no se realizó correctamente, toda vez que no se aportó la 

copia cotejada que compruebe que el requerimiento que obra en el expediente fue en que 

en realidad se entregó, así como tampoco se prueba que se haya entregado el detalle de la 

deuda con la relación de trabajadores, valores y periodos en mora, pues ante la ausencia 

del cotejo es imposible determinar qué documentos fueron entregados al empleador. 

 

En ese orden, en criterio del Despacho, la ejecutante no cumplió a cabalidad el requisito 

previsto en el artículo 5° del Decreto 2633 de 1994. 

 

Se reitera que, la ejecutante debe garantizar de manera completa y eficaz la comunicación 

del requerimiento, con el objetivo de salvaguardar el derecho de defensa del deudor 

moroso, pues la finalidad del requerimiento es precisamente poner en su conocimiento la 

suma que se cobra para que éste la avale o la controvierta y surja de allí su exigibilidad. 

No se trata de una mera formalidad, sino de exigencias tendientes a garantizar el fin 

perseguido con el requerimiento y así poder predicar la existencia del título ejecutivo. 

 

Con fundamento en lo anterior, es dable concluir, que el título presentado por la 

ejecutante no presta mérito ejecutivo pues no reúne los requisitos para su ejecución por 

no constituir una obligación clara y exigible en los términos de la normatividad en cita, 

razón por la cual se negará el mandamiento de pago solicitado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá,  

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por la A.F.P. PROTECCIÓN 

S.A. en contra de EPSEKURITYS S.A.S.,  conforme las razones expuestas en esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER las diligencias a la parte actora, previa la desanotación en el libro 

radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

20 de enero de 2021 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 002 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


2021-00005 

1 
 

INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 19 de enero de 2021, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, designada por 

reparto, radicada bajo el número 11001-41-05-008-2021-00005-00, de la A.F.P. 

PROTECCIÓN S.A. en contra de INNOVAR LOGÍSTICA S.A.S., la cual consta de 85 folios, 

incluida la hoja de reparto, todos ellos electrónicos. Pendiente por resolver, sírvase 

proveer. 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 007 

Bogotá D.C., 19 de enero de 2021 

 

La presente demanda ejecutiva es presentada por la A.F.P. PROTECCIÓN S.A. en contra 

de INNOVAR LOGÍSTICA S.A.S., con el fin de que se libre mandamiento de pago por 

concepto de los aportes obligatorios adeudados al Sistema de Pensiones, más los intereses 

moratorios.  

 

Este Juzgado es competente para conocer la demanda por la naturaleza de la obligación, la 

cuantía de las pretensiones y el domicilio de la demandada, razón por la cual, procede al 

estudio de los documentos presentados como título base del recaudo. 

 

Sobre la procedencia de la ejecución en materia laboral, el artículo 100 del C.P.T. señala: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una relación 

de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que 

emane de una decisión judicial o arbitral firme (…)”. En concordancia con la norma 

anterior, el artículo 422 del C.G.P. señala: “Pueden demandarse ejecutivamente las 

obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 

deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él (…)”. 

 

Ahora bien, como quiera que el concepto adeudado en el presente caso corresponde a los 

aportes obligatorios al Sistema de Pensiones, es preciso acudir al artículo 24 de la Ley 100 

de 1993 que establece: “Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 



2021-00005 

2 
 

regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 

obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el 

valor adeudado, prestará mérito ejecutivo.” 

 

La norma en cita fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, en cuyos artículos 2° y 5° 

se prevé el procedimiento para constituir en mora al empleador, en los siguientes 

términos: “Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la 

cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 

De acuerdo con las disposiciones transcritas, sólo pueden exigirse por la vía ejecutiva las 

obligaciones que consten en el documento que se invoca como título ejecutivo, y dichas 

obligaciones deben reunir las características de ser expresas, claras y exigibles. Ahora, la 

obligación no necesariamente debe estar contenida en un solo documento sino que puede 

verse reflejada en dos o más, siempre y cuando éstos constituyan una unidad jurídica, esto 

es, que estén unidos por una relación de causalidad y que tengan por causa u origen el 

mismo negocio jurídico, unidad que la doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”. 

 

Precisamente, el título ejecutivo para el cobro de los aportes obligatorios adeudados al 

Sistema de Pensiones, es un título ejecutivo complejo, compuesto por: (i) el requerimiento 

previo enviado al empleador moroso, y (ii) la liquidación efectuada por la entidad de 

seguridad social. En estos casos, el requerimiento previo es un requisito para poder 

iniciar la acción ejecutiva, de manera que sin la satisfacción de este requisito no es viable 

la ejecución de la liquidación. 

 

Aunque la Ley no señala los aspectos formales del requerimiento previo, resulta 

importante, para garantizar el derecho de defensa del empleador moroso, que la 

administradora de pensiones envíe con el requerimiento o dentro del requerimiento, el 

detalle de la deuda claramente determinada, esto es, los valores y periodos adeudados, así 

como los trabajadores respecto de los cuales se presenta la deuda. 

 

Además, el requerimiento debe enviarse por medio de correo certificado a la dirección de 

notificación registrada por el empleador en el certificado de existencia y representación 

legal o en el certificado de matrícula mercantil de persona natural, y obtener de la 

empresa de correo la constancia de entrega y el cotejo de los documentos. 
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Dichos requisitos son necesarios para determinar la existencia de una obligación expresa, 

clara y exigible, y por consiguiente, para determinar la existencia del título ejecutivo 

complejo que se requiere para el cobro de los aportes obligatorios al Sistema de 

Pensiones. 

 

Descendiendo al caso concreto, se tiene que la A.F.P. PROTECCIÓN S.A. aporta como 

título base del recaudo, la liquidación de los aportes pensionales adeudados por el 

empleador INNOVAR LOGÍSTICA S.A.S., con los respectivos intereses (folio 61). 

 

Asimismo, aporta el requerimiento previo realizado al empleador el día 26 de septiembre 

de 2019 (folio 62) enviado y entregado por correo certificado en la dirección: Avenida 

Boyacá # 36-54 SUR. Sin embargo, la misma no guarda correspondencia con la dirección 

de notificaciones judiciales señalada en el Certificado de Existencia y Representación 

Legal, la cual es: Carrera 69 B SUR # 34-12 P 2 (folio 63-66). 

 

Aunado a ello, el requerimiento no se realizó correctamente, toda vez que no se aportó la 

copia cotejada que compruebe que el requerimiento que obra en el expediente fue en 

realidad el que se entregó, así como tampoco se prueba que se haya entregado el detalle 

de la deuda con la relación de los trabajadores, valores y periodos en mora, pues ante la 

ausencia del cotejo es imposible determinar qué documentos fueron entregados al 

empleador. 

 

En ese orden, en criterio del Despacho, la ejecutante no cumplió a cabalidad el requisito 

previsto en el artículo 5° del Decreto 2633 de 1994. 

 

Se reitera que, la ejecutante debe garantizar de manera completa y eficaz la comunicación 

del requerimiento, con el objetivo de salvaguardar el derecho de defensa del deudor 

moroso, pues la finalidad del requerimiento es precisamente poner en su conocimiento la 

suma que se cobra para que éste la avale o la controvierta y surja de allí su exigibilidad. 

No se trata de una mera formalidad, sino de exigencias tendientes a garantizar el fin 

perseguido con el requerimiento y así poder predicar la existencia del título ejecutivo. 

 

Con fundamento en lo anterior, es dable concluir, que el título presentado por la 

ejecutante no presta mérito ejecutivo pues no reúne los requisitos para su ejecución por 

no constituir una obligación clara y exigible en los términos de la normatividad en cita, 

razón por la cual se negará el mandamiento de pago solicitado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá,  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por la A.F.P. PROTECCIÓN 

S.A. en contra de INNOVAR LOGÍSTICA S.A.S., conforme las razones expuestas en esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER las diligencias a la parte actora, previa la desanotación en el libro 

radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

20 de enero de 2021 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 002 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 19 de enero de 2021, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, designada por 

reparto, radicada bajo el número 11001-41-05-008-2021-00006-00, de la A.F.P. 

PROTECCIÓN S.A. en contra de LUIS FRANCISCO SÁNCHEZ, la cual consta de 83 folios, 

incluida la hoja de reparto, todos ellos electrónicos. Pendiente por resolver, sírvase 

proveer. 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 008 

Bogotá D.C., 19 de enero de 2021 

 

La presente demanda ejecutiva es presentada por la A.F.P. PROTECCIÓN S.A. en contra 

de LUIS FRANCISCO SÁNCHEZ, con el fin de que se libre mandamiento de pago por 

concepto de los aportes obligatorios adeudados al Sistema de Pensiones, más los intereses 

moratorios.  

 

Este Juzgado es competente para conocer la demanda por la naturaleza de la obligación, la 

cuantía de las pretensiones y el domicilio de la demandada, razón por la cual, procede al 

estudio de los documentos presentados como título base del recaudo. 

 

Sobre la procedencia de la ejecución en materia laboral, el artículo 100 del C.P.T. señala: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una relación 

de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que 

emane de una decisión judicial o arbitral firme (…)”. En concordancia con la norma 

anterior, el artículo 422 del C.G.P. señala: “Pueden demandarse ejecutivamente las 

obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 

deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él (…)”. 

 

Ahora bien, como quiera que el concepto adeudado en el presente caso corresponde a los 

aportes obligatorios al Sistema de Pensiones, es preciso acudir al artículo 24 de la Ley 100 

de 1993 que establece: “Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 



2021-00006 

2 
 

regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 

obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el 

valor adeudado, prestará mérito ejecutivo.” 

 

La norma en cita fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, en cuyos artículos 2° y 5° 

se prevé el procedimiento para constituir en mora al empleador, en los siguientes 

términos: “Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la 

cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 

De acuerdo con las disposiciones transcritas, sólo pueden exigirse por la vía ejecutiva las 

obligaciones que consten en el documento que se invoca como título ejecutivo, y dichas 

obligaciones deben reunir las características de ser expresas, claras y exigibles. Ahora, la 

obligación no necesariamente debe estar contenida en un solo documento sino que puede 

verse reflejada en dos o más, siempre y cuando éstos constituyan una unidad jurídica, esto 

es, que estén unidos por una relación de causalidad y que tengan por causa u origen el 

mismo negocio jurídico, unidad que la doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”. 

 

Precisamente, el título ejecutivo para el cobro de los aportes obligatorios adeudados al 

Sistema de Pensiones, es un título ejecutivo complejo, compuesto por: (i) el requerimiento 

previo enviado al empleador moroso, y (ii) la liquidación efectuada por la entidad de 

seguridad social. En estos casos, el requerimiento previo es un requisito para poder 

iniciar la acción ejecutiva, de manera que sin la satisfacción de este requisito no es viable 

la ejecución de la liquidación. 

 

Aunque la Ley no señala los aspectos formales del requerimiento previo, resulta 

importante, para garantizar el derecho de defensa del empleador moroso, que la 

administradora de pensiones envíe con el requerimiento o dentro del requerimiento, el 

detalle de la deuda claramente determinada, esto es, los valores y periodos adeudados, así 

como los trabajadores respecto de los cuales se presenta la deuda. 

 

Además, el requerimiento debe enviarse por medio de correo certificado a la dirección de 

notificación registrada por el empleador en el certificado de existencia y representación 

legal o en el certificado de matrícula mercantil de persona natural, y obtener de la 

empresa de correo la constancia de entrega y el cotejo de los documentos. 

 



2021-00006 

3 
 

Dichos requisitos son necesarios para determinar la existencia de una obligación expresa, 

clara y exigible, y por consiguiente, para determinar la existencia del título ejecutivo 

complejo que se requiere para el cobro de los aportes obligatorios al Sistema de 

Pensiones. 

 

Descendiendo al caso concreto, se tiene que la A.F.P. PROTECCIÓN S.A., aporta como 

título base del recaudo, la liquidación de los aportes pensionales adeudados por el 

empleador LUIS FRANCISCO SÁNCHEZ, con los respectivos intereses (folio 61). 

 

Asimismo, aporta el requerimiento previo realizado al empleador el día 26 de septiembre 

de 2019 (folio 63) enviado y entregado por correo certificado en la dirección: Calle 19 # 

15-59, la cual consta en el Certificado de la Cámara de Matrícula de Persona Natural (folio 

63-66). 

 

No obstante, el requerimiento no se realizó correctamente, toda vez que no se aportó la 

copia cotejada que compruebe que el requerimiento que obra en el expediente fue en que 

en realidad se entregó, así como tampoco se prueba que se haya entregado el detalle de la 

deuda con la relación de trabajadores, valores y periodos en mora, pues ante la ausencia 

del cotejo es imposible determinar qué documentos fueron entregados al empleador. 

 

En ese orden, en criterio del Despacho, la ejecutante no cumplió a cabalidad el requisito 

previsto en el artículo 5° del Decreto 2633 de 1994. 

 

Se reitera que, la ejecutante debe garantizar de manera completa y eficaz la comunicación 

del requerimiento, con el objetivo de salvaguardar el derecho de defensa del deudor 

moroso, pues la finalidad del requerimiento es precisamente poner en su conocimiento la 

suma que se cobra para que éste la avale o la controvierta y surja de allí su exigibilidad. 

No se trata de una mera formalidad, sino de exigencias tendientes a garantizar el fin 

perseguido con el requerimiento y así poder predicar la existencia del título ejecutivo. 

 

Con fundamento en lo anterior, es dable concluir, que el título presentado por la 

ejecutante no presta mérito ejecutivo pues no reúne los requisitos para su ejecución por 

no constituir una obligación clara y exigible en los términos de la normatividad en cita, 

razón por la cual se negará el mandamiento de pago solicitado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá,  

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por la A.F.P. PROTECCIÓN 

S.A. en contra de LUIS FRANCISCO SÁNCHEZ, conforme las razones expuestas en esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER las diligencias a la parte actora, previa la desanotación en el libro 

radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

20 de enero de 2021 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 002 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 19 de enero de 2021, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, designada por 

reparto, radicada bajo el número 11001-41-05-008-2021-00009-00, de la A.F.P. 

PROTECCIÓN S.A. en contra de la IGLESIA DE RENOVACIÓN CRISTIANA GRUPOS 

FAMILIARES, la cual consta de 79 folios, incluida la hoja de reparto, todos ellos 

electrónicos. Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 009  

Bogotá D.C., 19 de enero de 2021 

 

La presente demanda ejecutiva es presentada por la A.F.P. PROTECCIÓN S.A. en contra 

de la IGLESIA DE RENOVACIÓN CRISTIANA GRUPOS FAMILIARES, con el fin de que se 

libre mandamiento de pago por concepto de los aportes obligatorios adeudados al 

Sistema de Pensiones, más los intereses moratorios.  

 

Este Juzgado es competente para conocer la demanda por la naturaleza de la obligación, la 

cuantía de las pretensiones y el domicilio de la demandada, razón por la cual, procede al 

estudio de los documentos presentados como título base del recaudo. 

 

Sobre la procedencia de la ejecución en materia laboral, el artículo 100 del C.P.T. señala: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una relación 

de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que 

emane de una decisión judicial o arbitral firme (…)”. En concordancia con la norma 

anterior, el artículo 422 del C.G.P. señala: “Pueden demandarse ejecutivamente las 

obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 

deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él (…)”. 

 

Ahora bien, como quiera que el concepto adeudado en el presente caso corresponde a los 

aportes obligatorios al Sistema de Pensiones, es preciso acudir al artículo 24 de la Ley 100 
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de 1993 que establece: “Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 

regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 

obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el 

valor adeudado, prestará mérito ejecutivo.” 

 

La norma en cita fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, en cuyos artículos 2° y 5° 

se prevé el procedimiento para constituir en mora al empleador, en los siguientes 

términos: “Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la 

cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 

De acuerdo con las disposiciones transcritas, sólo pueden exigirse por la vía ejecutiva las 

obligaciones que consten en el documento que se invoca como título ejecutivo, y dichas 

obligaciones deben reunir las características de ser expresas, claras y exigibles. Ahora, la 

obligación no necesariamente debe estar contenida en un solo documento sino que puede 

verse reflejada en dos o más, siempre y cuando éstos constituyan una unidad jurídica, esto 

es, que estén unidos por una relación de causalidad y que tengan por causa u origen el 

mismo negocio jurídico, unidad que la doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”. 

 

Precisamente, el título ejecutivo para el cobro de los aportes obligatorios adeudados al 

Sistema de Pensiones, es un título ejecutivo complejo, compuesto por: (i) el requerimiento 

previo enviado al empleador moroso, y (ii) la liquidación efectuada por la entidad de 

seguridad social. En estos casos, el requerimiento previo es un requisito para poder 

iniciar la acción ejecutiva, de manera que sin la satisfacción de este requisito no es viable 

la ejecución de la liquidación. 

 

Aunque la Ley no señala los aspectos formales del requerimiento previo, resulta 

importante, para garantizar el derecho de defensa del empleador moroso, que la 

administradora de pensiones envíe con el requerimiento o dentro del requerimiento, el 

detalle de la deuda claramente determinada, esto es, los valores y periodos adeudados, así 

como los trabajadores respecto de los cuales se presenta la deuda. 

 

Además, el requerimiento debe enviarse por medio de correo certificado a la dirección de 

notificación registrada por el empleador en el certificado de existencia y representación 

legal o en el certificado de matrícula mercantil de persona natural, y obtener de la 

empresa de correo la constancia de entrega y el cotejo de los documentos. 
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Dichos requisitos son necesarios para determinar la existencia de una obligación expresa, 

clara y exigible, y por consiguiente, para determinar la existencia del título ejecutivo 

complejo que se requiere para el cobro de los aportes obligatorios al Sistema de 

Pensiones. 

 

Descendiendo al caso concreto, se tiene que la A.F.P. PROTECCIÓN S.A., aporta como 

título base del recaudo, la liquidación de los aportes pensionales adeudados por el 

empleador, IGLESIA DE RENOVACIÓN CRISTIANA GRUPOS FAMILIARES, con los 

respectivos intereses (folio 61). 

 

Asimismo, aporta el requerimiento previo realizado al empleador ejecutado, el día 26 de 

septiembre de 2019 (folio 62-65) enviado y entregado por correo certificado en la 

dirección: Avenida Carrera 45 # 102-70, la cual guarda correspondencia con la dirección 

de notificaciones judiciales señalada en su página web1. 

 

Aunado a ello, el requerimiento no se realizó correctamente, toda vez que no se aportó la 

copia cotejada que compruebe que el requerimiento que obra en el expediente fue en 

realidad el que se entregó, así como tampoco se prueba que se haya entregado el detalle 

de la deuda con la relación de los trabajadores, valores y periodos en mora, pues ante la 

ausencia del cotejo es imposible determinar qué documentos fueron entregados al 

empleador. 

 

En ese orden, en criterio del Despacho, la ejecutante no cumplió a cabalidad el requisito 

previsto en el artículo 5° del Decreto 2633 de 1994. 

 

Se reitera que, la ejecutante debe garantizar de manera completa y eficaz la comunicación 

del requerimiento, con el objetivo de salvaguardar el derecho de defensa del deudor 

moroso, pues la finalidad del requerimiento es precisamente poner en su conocimiento la 

suma que se cobra para que éste la avale o la controvierta y surja de allí su exigibilidad. 

No se trata de una mera formalidad, sino de exigencias tendientes a garantizar el fin 

perseguido con el requerimiento y así poder predicar la existencia del título ejecutivo. 

 

Con fundamento en lo anterior, es dable concluir, que el título presentado por la 

ejecutante no presta mérito ejecutivo pues no reúne los requisitos para su ejecución por 

no constituir una obligación clara y exigible en los términos de la normatividad en cita, 

razón por la cual se negará el mandamiento de pago solicitado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá,  

 
1 https://www.iglesiarenovacioncristiana.org/ 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por la A.F.P. PROTECCIÓN 

S.A. en contra de IGLESIA DE RENOVACIÓN CRISTIANA GRUPOS FAMILIARES, 

conforme las razones expuestas en esta providencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER las diligencias a la parte actora, previa la desanotación en el libro 

radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

20 de enero de 2021 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 002 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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